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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2012_2: Realizar trabajos de conducción y mantenimiento 

básico de vehículos de transporte funerario” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC2012_2: Realizar trabajos de conducción y 
mantenimiento básico de vehículos de transporte funerario” 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES EN SERVICIOS 
FUNERARIOS 
 
Código: SSC609_2       NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
APP1: Ejecutar las operaciones de conducción de vehículos de 
transporte funerario atendiendo a los protocolos de traslado de 
servicios funerarios y de calidad establecidos por la empresa, así como 
respetando la normativa de seguridad vial y los deseos de la persona 
solicitante del servicio y familiares de la persona fallecida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS1.1: Seleccionar, del conjunto de los vehículos de transporte funerario de 
la empresa, el adecuado a las características del servicio funerario a realizar, 
para dar respuesta a las demandas de la persona solicitante del servicio y 
familiares de la persona fallecida. 
 

    

 
APS1.2: Conducir el vehículo de transporte funerario seleccionado, 
atendiendo a la hoja de ruta, para dar respuesta a las demandas de la 
persona solicitante y familiares. 
 

    

 
APS1.3: Aparcar el vehículo funerario, una vez finalizado el servicio de 
transporte funerario, en las instalaciones de la empresa, atendiendo a los 
protocolos de actuación de la misma. 
 

    

 
APS1.4: Informar de incidencias que se haya producido en la prestación del 
servicio de transporte funerario a la persona superior responsable. 
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APP2: Ejecutar las operaciones de preparación y verificación del 
estado técnico del vehículo de transporte funerario y de sus equipos 
auxiliares, verificando que cumplen las condiciones de funcionamiento 
y seguridad, atendiendo a los manuales de funcionamiento de los 
vehículos de transporte funerario y a los protocolos establecidos al 
efecto. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS2.1: Inspeccionar la seguridad del vehículo de transporte funerario al inicio 
de la prestación del servicio, garantizando su estado de uso y funcionamiento, 
ajustándose, en su caso, a las hojas o formularios de control, para una 
prestación del servicio. 
 

    

 
APS2.2: Verificar los equipos y sistemas auxiliares del vehículo de transporte 
funerario para que funcionen con la precisión establecida, realizándose las 
operaciones de mantenimiento oportunas, en su caso. 
 

    

 
APS2.3: Resolver las disfunciones encontradas. 
 

    

 
APS2.4: Informar de las disfunciones encontradas que no puedan resolverse, 
al departamento o persona competente. 
 

    

 
APS2.5: Verificar que la dotación reglamentaria, materiales e instrumentos de 
que debe disponer el vehículo de transporte funerario, cumple con las 
características del servicio y la normativa para una prestación del servicio. 
 

    

 
APS2.6: Cumplimentar los formularios u hojas de control con las 
comprobaciones efectuadas, de forma legible y, en su caso, se entreguen a la 
persona o departamento responsable para realizar un seguimiento del estado 
del vehículo de transporte funerario. 
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APP3: Ejecutar las operaciones de conservación y mantenimiento 
preventivo del vehículo de transporte funerario, aplicando los 
procedimientos e instrucciones establecidas por los manuales de 
mantenimiento de los vehículos de transporte funerario, para obtener 
su máximo rendimiento y realizar el servicio funerario cumpliendo la 
normativa de seguridad, prevención de riesgos laborales y 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS3.1: Organizar el espacio para la realización de operaciones de 
mantenimiento y conservación del vehículo de transporte funerario. 
 

    

 
APS3.2: Preparar los materiales y herramientas para la realización de las 
operaciones de mantenimiento y conservación del vehículo de transporte 
funerario. 
 

    

 
APS3.3: Realizar la conservación y mantenimiento regular del vehículo de 
transporte funerario y de sus equipos, de acuerdo con las etapas y secuencias 
oportunas de realización y siguiendo, en su caso, los programas establecidos. 
 

    

 
APS3.4: Efectuar la limpieza y acondicionamiento interior y exterior del 
vehículo de transporte funerario, que afectan a la seguridad e higiene, a la 
terminación de cada servicio funerario, utilizando los materiales y productos 
oportunos a fin de facilitar su uso. 
 

    

 
APS3.5: Conducir el vehículo de transporte funerario a los servicios técnicos 
oportunos (ITV, equipos auxiliares, entre otros) para su revisión en función de 
los plazos y supuestos normativamente establecidos. 
 

    

 
APS3.6: Cumplimentar los documentos de control establecidos y las fichas de 
mantenimiento del vehículo de transporte funerario de forma legible. 
 

    

 



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC2012_2 -Publicada 2011- Hoja 5 de 5     

 
 
APP4: Identificar las averías del vehículo de transporte funerario en 
ruta, actuando conforme a la normativa de seguridad vial, aplicando los 
protocolos de seguridad y de contingencias para retirada y reparación 
de vehículos de transporte funerario y continuar con la prestación del 
servicio funerario.  
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS4.1: Detectar las averías o fallos del vehículo de transporte funerario, 
retirando, en su caso, el mismo a un lugar seguro para no interferir la 
circulación evitando molestias y accidentes. 
 

    

 
APS4.2: Contactar con la empresa, informando de la incidencia ocurrida, para 
que actúen en consecuencia. 
 

    

 
APS4.3: Solicitar, en su caso, un nuevo vehículo de transporte funerario 
acorde a las características del servicio y a las demandas de la persona 
solicitante y familiares para la sustitución del mismo y la continuación con la 
prestación del servicio. 
 

    

 
APS4.4: Solicitar la asistencia técnica del vehículo de transporte funerario, 
siguiendo los protocolos de la empresa en resolución de contingencias de este 
tipo para la retirada y reparación del vehículo de transporte funerario averiado. 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


